
IN¡'ORME DE COMISARIO

A los señores Accioüistas de

INDUMAD INDUSTRLd I&DERERA SA
D[t"¡ - Ecuado.

He exami¡ado el Estado de Situációr F'i¡anciera y Estado de Resullados Inlegral adjuntos de la
Compaiiia INDUMAD INDUSTRIA MADEREL{ SA rl 3l de Diciembre dct 2015 por el
periodo termi¡ado en esa fecha. Los Estados F'inaricieros son responsabilidad d€ la
A¿Lninistración dc la cornpañíq ini respons¿bilidad es e)rpres¿tr ulla opinión sobre dichos
Estados Finarcie¡os y sobre todo los cumplímientos por paÍte de la Administracjón de l¿s
Notmas Legales, estafutádos y reglamentarios de la Jrmta General.

L Mi examel se €f'ectuó de acuerdo con normas de irtervencióf de cue¡itas. Estas Íormas
requieren de l¿ plareación y ejecución de u¡a revisión que tenga como objetrvo obtene¡
una seguridad razonable y deteminar si los estados financieros se elrcuentran ljb¡es de
erores impo antes. La revisión inc§o aquelia.s pruebas dc los registros de

coniabilidad y otros ptocedimiertos de revisión que respaldal las tIallsácciones
regisnadas y su revelació en los Estados Finaflcieros. ilc§en tambiar la reviión de
la aplicasión de las Noüus Intemacionales de Infdmación Financiera (NIIF). Este
aná[isis provee üa base razónable y sigdf;cativa para er?r€sar un¿ opiúióÍ.

2. Con base eñ procedi$ientos adicioDales de interve¡fola que se han llevado a cabo pam
curnplir con lo dispuesto en la Ley de Compañiag conceptro que obtuv€ toda 1a

inforffación necesaria para el cumplimierto de nrls ñmciones La contabiüdad se lleva
confolme a las normas leg¡les, las operaciones an ella registradas, ási como los actos de
los administradores se ajustaron a los Estatutos y disposiciones de la Junta General de
Accionistas. del Directorio, y de la Superintendencia de Compáiias. El sistema de
conkol iÍterno en gmeral es adecuado, los ]ibros de acias y registros, Ios comprot]antes
y Ia corespondencia se llevan y mantienen adecuadámente, de la mi$na maneü la
conser'!?ción y custodia de los bimes de la Compáíiía son satisfactorias

3. Los Estados Financieros mmcionados fi¡eron ajüstados de acueldo co¡ Normas
Intenacionales de Irformación Financier a.

4. El cuLnplimielto de la Compaiia de sus obligaciones oomo agente de retención y
percepció¡ del in4uesto a la rentá, asi como Ios ctiterios de aplicación de Ias nonDas
tdbuta¡ias sor responsabilidad de la administmción Para obtener tra certezaraz)l7able
si los Estados Financieros no contienen exposiciones eróneas de ca¡áctü sigd{icativo,
efectue pnrebas de ctmplimierto de las mencionad¿s obligaciones.



5.

6.

1.

Registro No.31379
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Comisa¡io

En mi opiriúr, los Estados fin¡ncieros ant€¡iomente ref€ridos presmta¡

razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la situación fina¡ciera de

TNDUMAD I¡DUSTRLA MAIIERERA SA al 31 de Dicienbre del 2015, y los

resultados de sus operacioÍ€s, de evolnción del patnmonio y de cambios en 1a posicion

fmanciera, po¡ el año teminado.

Así mi§rro. el res¡Itado de ml revisión no revelo situaciones m las tra¡racciones

examinadas que mi opinión coútituyar incumplimiento signiñcahvo de 1as

obligaciones de INDüMAD INDUSTRIA MADIRLRA SA, ,Jomo agente de

retención y pe¡cepsión de impresto a la rmta düa e el año terminado al 3l de

diciantrre del2015.

Esfe irforme está di¡igido únicamente pam infomüción y uso de los accionistas y 1a

Gerercia de INDIMAD INDUSTRLA. MADERERA SA, asi cor¡o de Ia

Superintendencia de Conpañías del Ecuador y no debs ser utilizado pa¡a otro propósito.

Düar, Marzo 04 del2016

A AUZ LAYANA


